
Ley 100 
ARTICULO 167. Riesgos Catastróficos y Accidentes de Tránsito. En los casos de 

urgencias generadas en accidentes de tránsito, en acciones terroristas ocasionadas por 

bombas o artefactos explosivos, en catástrofes naturales u otros eventos 

expresamente aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, los 

afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud tendrán derecho al 

cubrimiento de los servicios médico-quirúrgicos, indemnización por incapacidad 

permanente y por muerte, gastos funerarios y gastos de transporte al centro 

asistencial. El Fondo de Solidaridad y Garantía pagara directamente a la institución que 

haya prestado el servicio a las tarifas que establezca el Gobierno Nacional de acuerdo 
con los criterios del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud. 

PARAGRAFO 1. En los casos de accidentes de tránsito, el cubrimiento de los servicios 

médico-quirúrgicas y demás prestaciones continuara a cargo de las aseguradoras 

autorizadas para administrar los recursos del Seguro Obligatorio de Accidentes de 
Tránsito con las modificaciones de esta Ley. 

PARAGRAFO 2. Los demás riesgos aquí previstos serán atendidos con cargo a la 

subcuenta del Fondo de Solidaridad y Garantía, de acuerdo con la reglamentación que 
establezca el Gobierno Nacional. 

PARAGRAFO 3. El Gobierno Nacional reglamentará los procedimientos de cobro y pago 

de estos servicios. 

PARAGRAFO 4. El Sistema General de Seguridad Social en Salud podrá establecer un 
sistema de reaseguros para el cubrimiento de los riesgos catastróficos. 

 

Los servicios de salud se organizarán en forma descentralizada, por niveles de atención y con 

participación de la comunidad.  

 

La ley señalará los términos en los cuales la atención básica para todos los habitantes será gratuita 

y obligatoria.  

 

Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y la de su comunidad.”  


